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Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto disponiendo que al cadáver 

de D. Augusto G onM es Besada se le. 
tributen los honores fúnebres que las 
Ordenanzas señalan para el Capitán ge
neral de Bjército que muere en plaza 
con mando en Jefe; que se celebren en 
Madrid solemnes exequias el día que se 
fije, y que a la conducción del cadáver 
y a las exequias concurra el Coyisejo de 
Ministros y Comisiones de todos los 
Cuerpos, asi civiles como militares.— 
Página 802.

MMsterío te  la Guerra
Real decreto exceptuando de las formali

dades de subasta pública y de concurso 
las obras que integran el proyecto de 
mejora del alojamiento de trepas en va
riaŝ  posiciones y campamentos del terri
torio de Mclilla.—Página 802.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de , San Hertnenegildo 
al General de brigada, en situación de 
primera reserva, D. José Seco y  Belza.— 
Página 802,

Otros concediendo el empleo de Generales 
de brigada, en situación de primera re
serva ,̂ a los Coroneles de Infantería don 
Maximino Cadarso Greño y  D. Emilio 
Bolea del Castillo.-—Página 802.

0%ros concediendo la Gran Cruz de Id 
Real y Militar Orden de San ílerm ene-

. gildo al Intendente general de la Arma
da, en situación de reserva, D. Miguel 
F o lít enla do Pico y al Inspector Médico 
de segunda clase, en situación de prime.- 
ra reserva, D. Luis Martí y Lis.—Pági
na 802.

Ministerio de Hacienda
Real decreto concediendo un crédito ex

traordinario de 18.615.790 pesetas a un

Capítulo adicional del vigente Presupues
to de gastos del Mimsterio de Fomento, 
distribuido por artículos en la forma que 
se píiblica.—Páginas 802 y  803,

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden declarando en vigor el precep

to del artículo 23 del Real decreto de 
10 de Enero de 1910, haciéndolo extensi
vo a los Procuradores en el ejercicio 
de su cargo,—Página

Otra nombrando Vocal del Tribunal de 
oposiciones a Notarías determinadas, va
cantes en el territorio de la Audiencia 
de Zaragoza, en sustitución de D. Enri
que González Garrido, a D, Camilo Mar^ 
iinez Apellaniz, Registrador de la Pro
piedad del partido de Tamarite.—Pági
na 803.

Miaisterio de la Gobernación
Real orden concediendo un mes de licen

cia por enfermo a D, Aureliano Ximé- 
nez del Rey, Inspector de Sanidad de 
Lérida.—Página 803.

Ministerio de Instrucción Pública 
V Bellas Artes

Real orden concediendo la situación de su
pernumerario a D. Jaime Lasala Gravi- 
saco. Oficial de tercer grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.—-Página 8031

Otra disponiendo se den los ascensos de 
escala y que D. Felipe Sánchez Román 
y Gallifa, Catedrático numerario de la 
Universidad Central, pase a ocupar en 
el escalafón el número 253, con la anti
güedad de 20 de Mayo próximo pasado. 
Página 803. ¡

Ministerio de Fomento
Real orden aprobando el pliego de condi

ciones generales que ha de regir en los. 
sem cios de Obras públicas para la re
cepción de los cementos Portland arti
ficiales y las Instrucciones para los en
sayos de cemen^tos y cales hidráulicas.— 
Páginas 803 a 806.

Administración Central
E stado .—■ Subsecretaría.— Sección de Co

mercio.— Anunciando que el Diario Ofi
cial de la República Francesa correspon
diente al 21 de Mayo próximo pasado 
ha publicado el Decreto que se inserta 
relativo a importación de mercancías.-^ 
Página 806.

F omento . — Dirección General de Obras 
públicas.—Servicio Central de Puertos y 
/Faros.—Sección de Señales Marítimas.—’ 
Disponiendo que la distribución de las 
cantidades alzadas para servicio y conser
vación de los faros y construcciones auxi
liares, durante el mes actual, a cada Je
fatura, sea la misma que la que le co
rrespondió en pasado mes de Mayo.— 
Página 807.

Idem se aplique al mes actual para 
el abastecimiento de los faros aislados 
la distribución de cantidades que se asig
nó a cada uno de éstos en el mes de Mayo 
último.—Página 807.

Idem id. id, para el servicio de conserva
ción de boyas y balizas e indemnizacio
nes al personal facultativo por dicho 
servicio la misma distribución de canti
dades que le correspondió en el pasado 
mes de Mayo, por los dos conceptos que 
se indican.—Página 808. , - —

A n e x o  i . B o l s a , — O b s e r v a to r io  C e n t r a l  
M e te o ro ló g ic o ,  —  S u b a s ta s .  —  A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  
M u n ic ip a i,. —  A n u n c io s  o f i c i a l e s  d E l  
Banco de España; Sociedad anónima El 
Aguila, y Compañía de Seguros E l Fé
nix Agrícola.—S a n to r a l .

A n e x o  2.°— E d ic to s .— C u a d ro s  Est a d íst i
cos DE LA

P r e sid e n c ia  d el  C onsejo  d e  M in is t r o s ; 
Intervención Civil de Guerra y Marina 
y del Proltectorado en Marruecos,—R e
súmenes estadísticos de pagos Por obli
gaciones presupuestas de la Sección 12 

Acción en Marruecos^', correspondien- 
'tes al mes de Abril del corriente año.—

H a cien d a . — Intervención General de la 
Administración del Esidiáo. —  Re cauda-- 
ción. líquida obtenida en el mes de Abril 
del año actual.

A n e x o  3.0—T r i b u n a l  S u p re m o .—Sala de lo 
Conirnidoso-Admmlstrsitiyo.--*F¡iegos 30, 
31, 3 2 y 3 3 ‘ . , .
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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
BE M INISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.)
S. M, la R ein a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Irv^aii-
tes y demás personas de la Augusta Rea! 
Familia contLiúan sin novedad en su im- 
{iO'itante saáud. /

sieiones y campamentos del territorio de 
Melilla, redactado por la Comandancia de 
Ingenieros do dicha plaza, cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de trescien
tas sesenta y dos mil noventa pesetas.

Dado en Palacio a cuatro de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
ívl Ministro de Is Guerra, 

Luis de Santiago.

REAL DECRETO
Queriendo dar un alto testimonió del 

profundo dolor <jue ha causado en Mi | 
ReM ánimo y producirá en la Nación el j 
falliecimiento del eminente patricio D. Au- | 
gusto Goiizáilez Besada, al que deben tan  ̂
relevantes servicios la Patria, la Monar- | 
quía y las constituciones fundamentales | 
del país,,,y para significar el alto aprecio y 
consideración en que He itenido su lealtad 
y sus méritos, de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se tributarán al cadáver 

de D. Augusto González Besada los ho
nores fúnebres que las Ordenanzas seña
lan para el Capitán general de Ejército 
que muere en plaza con mando en Jefe, 
celebrándose, además, en Madrid solem
nes exequias el día que se fije. A la con
ducción de)l cadáver y a las exequias con
currirán Mi Consejo de Ministros y Co
misiones de todos los Cuerpos así civiles 
como militares.

Artículo 2.0 Por Mr Ministro de Gra
cia y Justicia se dirigirán, Cartas Reales 
a los Muy Reverendos Arzobispos, Reve
rendos Obispos, Vicarios Capitulares y ju 
risdicciones exentas, para que en todas Jas 
Ígílesias, Catedrales, Colegiatas y Parro
quias de sus diócesis respectivas hagan 
celebrar el ccrrespondiente oficio de di
funtos’.

Dado en P i lacio a cuatro de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

En consideración':.a lo,, solícitad o por el 
Geñeral de brigada^ en situación de pri
mera reserva, D. José Seco y Bielza  ̂ y dé 
eonformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildc,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
r referida Orden, con la antigüedad del día 
I veintinueve de Junio del ano último;, en 
I que cumplió las Gcndiciones reglamenta- 
I
I Dado en Palacio a cuatro de Junio de 
i mil novecientos diez y nueve.
I

tuaci(^ die reserva, D. M igud Fontenla 
do Pico,, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida O'rd'íen, con la a n ti^ ed a d  deí 
d ía . siete de Marzo del año anterior^ en 
que cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Palacio a cuatro de Junio der 
mil novecientos diez y nueve.

iCl Ministro de la Guerra,.

Luis de Santiago*

ALFONSO

ALFONSO
Eir Ministro de la Guerra,

Luis de Santiago.

En consideración a lo solicitado por el̂  
Inspector Médico de segunda clase, en- 
situación de prin^era reserva, D. Luis- 
M artí y Lis, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi^ 
litar Orden de San Hermeiiegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de- 
la referida Orden, con la antigüedad dél' 
día veintinueve de Junio del año ante
rior, - en  ̂que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Dado en Palacio a cuatro de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

En consideración a lo solicitado por el 
Coronel de Infantería D. Maximino Ca- 
darso Gréño, el cUal reúne las condiciones 
exigidas por la ley de veintinueve de Ju
nio del año anterior, para optar a los be
neficios consignados en la base octava de 
su anejo número uno,

Vengo en concederle el iempleo de Ge
neral de brigada, en situación de primera 
reserva, con la antigüedad del día treinta 
de Ma^^o último.

Dado en Palacio a cuatro de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO^
Ministro de la Gveira, 

Luis de S-antiago.

ALFONSO
de la Guer

Luis de Santiago.

ALFONSO

fjl Presidente dcl Cotisejo de Ministros,

Antonio Maura y Montauer.
   -

19 DE LA SIIEERA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Guerra, 

de ácuerdo con el Consejo de Ministros, y 
como «aso comprendido entre los de ne- ! novecientos diez-y nueve.

•En consideración a lo solicitado por el 
¿ Coronel de Infantería D. Emilio Bolea 
í d'dl Castillo, el cual reúne las condiciones 
I exigidas- por la ley de veintinueve de Ju- 
1 nio del año anterior, para optar a los' be- 
I neficíos consignados en la base octava de 
i su anejo número uno,
5 Vengo en concederle el empleo de Ge- 
I neral de brigada, en situación de primera 
I reserva, con la antigüedad del día veinti- 
¡ seis de Mayo último. ■
 ̂ Dado en Palacio a cuatro de Junio de

cesidad excepcional a que se- refiere la 
base sexta de la ley de veiíntidós de Julio 
de mil novecientos diez y ocho.

Vengo en exceptuar de las formalida
des de subasta pública y de concurso las 
obras que integran el proyecto de mejo-

a l f o n s o
Ministro de la Guerra, 

Luis de vSantiago.

En consideración a lo solicitado por el
ra  del alojamiento de tropas en varias po- I Intendente general de la Armada en si-

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda^ 

de acuerdó con Mi Consejo'de Ministros y 
de conformidad conj el d íiC tam en  díe la ma
yoría del Conisiej O’ de Estadó' en pleinOj 

VemgO' en decretar lo siguiente:
Artículo I.® Se concede nn crédito extrai. 

ordiiniario 01018.615.790 pesetas a un capítulo- 
adicionajl d;el; vigente Presupuesto de gastos 
del Ministerio de Foni'ento, distribuido por 
artículos en la forma siguiente:

1,0.— Obras nuevas de carreteras
por adminiistración..............  3.000.000»

2.0—Obras de reparación die ea- . 
rreteras por administra
ción  ............    .... 6.250.00O'

3.0—^Ferrocairriles ..:_____ i.pco.ooo
4.0—Obras d!e puertos (Corta de *

Taiblada) .......... .....*.......... t.. 2.000.000
5 0—Obras hidráulicas..................  5A ^ 5'79̂

Art. 2.0 El importe del referidó crédito 
extraordinario se cubrirá en la forma dis
puesta por el articuilói 41 de la ley de Ad-' 
ministfación, y Contabilidad de la Hacienu 
día pública.

Art. 3.? El Gobierno dará cuenta a laSr 
Cortes, en su más próxima reunión, deí 
antediicho crédito, por medio de tm pro^ 
3^ecto de ley especial.
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Dado en Palacio a  tres de Jtttiio de mil 
rjovecientos diez y  miere.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

Juan  de la Cierva y Peñafiel.

lERlO BE CRACiA Y M n O A

REALES ORDENES
limo. S r .: Vistas las instancias que pior 

seDarado lian elevado a  este Ministerio las 
Ju stas de gobierno de los Ilustres Cole
gios de Abogados y Procuradores de esta 
Corte, coincidiendo en solicitar que los 
Jueces de primera instancia no suspendan 
en el ejercicio de la profesión a los Abo
gados y Procuradores, cuando fueren pro
cesados, evitando lo que repetidamente 
viene sucediendo^ y que Gonstituyen la im
posición de una pena antes de que solemne 
y legalmente se determine la culpabilidad o 
inocencia del procesado, así como las dis
posiciones que en su apoyo invocan: 

Considerando que la prohibición de ejer
cer la Abogacía a los que estuviesen pro- 
cesadk>s criminialmente, establecida en el 
artículo 873 de la ley Provisional de la 
organización del Poder judicial, se ha de 
entender solamente para el ingreso en los 
Colegios o para su inscripción en los Juz
gados' donde aquéllos no existan, según 
doctrina expresamente consignada en el 
•artículo 23 del Real decreto de 10 de Ene
ro de ipio, no modificada por las que pos^ 
teriormente se han dictado relacionadas 
con la organización judicial:

Considerando que en este mismo sentido 
debe de entei'díerse lo establecido para los 
Procuradores en eil párrafo 2.0 del artícu» 
lo 881 de la indicada ley, en irelación con 
el 873 antes citado; de acuerdo con el 
informe de la Sala de gobierno del T ri
bunal Supremo,

S. M, el R ey  (q, D. g.) ha tenido a b!i?n 
acceder a lo solicitado, declarando en vi
gor el precepto del artículo 23 del Real 
decreto de .10 de Enero de 1910, hacién
dolo extensivo a los Procuradores en ,el 
•ejercicio de su cargo; sin que esto coarte 
en lo más mínimo la soberanía que en ina- 
te ñ a  de interpretación de las leyes ejecu
ten líos Tribunales de justicia.

Lo que de Real orden digo a V. I. para 
su conocimiento, el de los Jueces de pri
mera instancia e instrucción y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. iquchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1919.

/ BAHAM ONDE

Señor Presidente de la Audiencia terri- 
de... : 1 ; .

Vo'cail del Tribunal de oposiciones a No
tarías determinadas vacantes ©ni ©I terri
torio de la Audiiencia de dicha capital con
vocadas en 2 de AbriJl' último,

S. M. di Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar 'para el citado Tribunal, en susti
tución del iindicado funcionario, a  D. Ca
milo Martínez Apellarjiz, Registrador de 
la Propiedad del partido de Tamarite.

De Reail orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y lefectos consiiguienbes. Dios 
guarde a Y. I. muchos^ años. Madrid, 4 
de Junio de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director genera! de los Registros 
V del Notariado.

Do Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1919.

SILIÓ

Señor Director general de Bellas Arteis.

nmiSTERIO DE U  C M N A a O N

REAL ORDEN

S. M. el P:ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
conceder um mes de licencia, por enfer
mo, con todo el suetldo, a D. Aureliano 
Ximiénez del Rey, Inspector de Sanidad de 
esa provincia, para que atienda al resta
blecimiento de su salud.

De Real oí den lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1919.

GOICOECIIEA 

Señor Gobernador de Lérida.
Lo que se hace público a los efectos de 

lo prevenido en el articulo 68 de la vigen
te ley Electoral.

limo. S r.: Habiendo fallecido et día 19 
de Mayo pcójdmo pasado D. Antonio 
Lecha-Marzo, Catedrático uamcrario de la 
Universidad de Sevilla, i

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se  den los lascensos de escalia, 
y, en su consecuancia, que el Catedrático 
numierario D. Felipe Sánchez Román y 
Galli'fa;, perteneciente a la Universidad 
Central, p”jse a  ocnoar en el Escalafón él 
número 253, con la antigüedad de 20 del 
citado mes de Mayo y sueldo de 7.000 
ipesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para su- 
co«nacimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de Junio de
1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Mimis'terio.

s m i e  DE F0A 1

a iN IS T E S IO  DE INSTRUCCION  
PUSUCA ¥  BELIAS ARTES

limo. S r .: Jubiíliado por Real orden de 3 
dél corriente mes el Regiisítrador de la 
Propiedad de Zaraigoza D. Enrique Gon
zález Garrido, quiíéíi formaba pari© como

REALES ORDENES
limo. S r .: En vista de una instancia ele

vada a este Ministerio por el Oficial de 
tercer grado dell Cuerpo facultativo de 
Archiveros,, Bibliotecarios y Arqueólogos 
D. Jaime Lasala Gravisaco, solicitando 
que se le declare en di mismo en situación 
de supernumerario^ por haber sido nom
brado Notario de Cangas de Tineo (As
turias),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder al interesado dicha situación 
conforme al artículo 23 del Regllamento 
orgánico de dicho Cuerpo de 18 de No- 
viemibre de 1887 en relación con el Real 

' decreto de 22 de Abril de 1910, por tiem
po ilimitado y conservando sin número 
su lugar en el Escalafón, con derecho a 
ganar puestos dentro de su categoría y 
grado^ hasta llegar al número uno de ésta, 
en el cual se estacionará por no llevar 
diez años de servicios efectivos en el pro
pio Cuerpo.

REAL ORDEN
limo. S r .: Examinados el Pliego de con

diciones generales que ha de regir en los 
servicios de Obras públicas para la recep
ción de los cementos Portland artificiales y 
lás instrucciones para los ensayos de cemen
tos y cales hidráulicas redactados por la 
Comisión creada para el estudio de dichos 
productos,

S. M. el R^y (q. D. g.) ha tenido a bien 
aprobar los expresados Pliego e  instruc
ciones, con las modificaciones propuestais 
por esa Dirección general, y disponer su 
publicación en la G aceta d e  M a d r id .

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Maj^o 
de 1919.

OSSORIO 

Señor Director general de Obras públicas.

PLIEGO DE CONDIGIONES GENERA^ 
LES PARA LA RECEPCION DE LOS 
CEMENTOS PORTLAND ARTIFICIA
LES EN LOS SERVICIOS DE OBRAS 

PUBLICAS

ARTÍCULO I.®

D e f  i n i c i ó n *

'Se aplica la denominación de Cemento 
Portland Artificial al producto, reducido 
a polvo fino, que se obtiene con la cal
cinación, hasta un prindpio de fusión, de 
mezclas muy íntimas, artificialmente he
chas y perfectamente dosificadas, de mate- 
fk s  caíizás y  arcillosas sin que las adi-
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cjones, d'espués d>e la cochura, excedan dcl 
tres por ciento (3 0/0) en peso.

ARTÍCULO 2.*

Composición química.

El peso de la materia insoluible en áci
do clorhídrico diluido será inferior al uno 
y 'medio por ciento (1,5 o/o).

No se considerará como insoluble la síli
ce gelatinosa que jpudiera producirse.

El cociente de dividir tanto por cien
to en peso de la cal por la suma de los 
tantos por ciento en peso de sílice y alú
mina, ha de quedar comprendido entre 
uno con ocho décimas (1,8) J  dos con tres 
décimas (2,3).

El cociente de dividir el tanto por cien
to en ipeso de la sílice por el tanto por 
ciento en peso de la alúmina 110 ha de 
resultar inferior a dos y medio (2,5). Las 
cantidades en peso de magnesia y anhí
drido sulfúrico no excederán del tres por 
ciento (3 0/0) y del do-s y medio ipor cien
to (2,5 0/0), resipectivamente; ni la suma 
de ambas cantidades excederá del' ^cinco 
por ciento (5 0/0).

El azufre total no excederá del uñó por 
ciento (i 0/0).

La cantidad de agua del cemento no 
excederá del dos por ciento (2 0/0) en 
peso, ni la pérdida de peso por calcina
ción al rojo oscuro será mayor del cua
tro  por ciento (4 0/0),

ARTÍCULO 3.®

Finura del molido.

Los residuos máximos en peso del cer
n ido 'del cemento serán los siguientes:

Sobre el tamiz de novecientas (900) ma
llas por centímetro cuadrado, tres por 
ciento (3 0/0).

Sobre el tamiz de cuatro mil novecien
tas (49U0) mallas por centímetro cua
drado, veinticinco por ciento (25 0/0).

ARTÍCULO 4.°

D e n s i d a d  r e a l i

de materiales de íx>nstrucoión, serán las 
siguientes:

A los siete (7) días—̂uno (i) en aire 
húmedo y seis (6) en agua dulce—, diez 
y seis (16) kilogramos por centímetro cua
drado.

A los veintiocho (28) días—uno (i) en 
aire húmedo y veintisiete (27)' en agua 
dulce—veinte (20) kilbgram'Ols por centíme
tro  cuadrado.

Resistencias por compresión,—íLas resis
tencias mínimas de las probetas de forma 
cúbica hechas con moirteros compuestos de 
una parte de cemento y de tres de arena 
de Leucate u otra anMoga, en peso, serán 
las siguüntes: •

A los siete (7) días— ûno (i) en aire hú
medo y sei'S (6) en agua dulce—ciento 
cuarenta (140) kilogramos por centímetro 
cuadrando.

A los veintiocho {28) dias'—uno (i) en 
aire húmero y veintisiete (27) en agua 
dulce—ciento ochénta (180) kilogramos por 
centímetro cuadrado.

a r t íc u l o  8.®

Las condiciones de este Pliego tendrán 
siempre carácter  ̂ de prtsceptivas en las 
obras públicas, mientras no ¡siean modifi
cadas de modo explícito y terminante, por 
e] Pliego de Gondiciones particulares, que. 
en este caso habrá de ser aprobado con los 
requisitos siguientes: "

1.0 Que en la Memoria del proyecto 
se haya justificado debidamente la nece
sidad de la excepción que se proponga.

2.0 Que sobre ella haya informado el 
Consejo de Obras públicas.

Cuando los autores de los pi'oyectos in
cluyan en los Pliegoc de oondiciontes^ par
ticulares de la obra las de carácter técnico 
y económico pertinentes al caso de que se 
trate, no será necesario lel informe del 
Consejo de Obras públicas siempre que 
aquéllas no deroguen ninguna de  ̂ [as óon- 
itenidas en este Pliego de condiciones ge
nerales.

a rtícu lo  Q-*"

La densidad real del cemento seco, es j 
decir, calcinado a ciento veinte grades 1 
centígrados (120® c.), será igual o supe- ] 
rior a tres y cinco centésimas (3,05). j

a r t íc u l o  5.® i

F r a g u a d o ,  I

El fraguado de la pasta normal de ce- \ 
mentó conservado en agua dulce empeza-  ̂
rá después de media (1^2) hora, contada  ̂
desde que se principió a amasar, y termi- I 
nará entre las cuatro (4) y las catorce (14) J 
horas, contadas desde el mismo momento. J

ARTÍCULO 6.® I

BstahiUdad de volumen. í

, .La. pasta normal de cemento tendrá un ¡ 
volumen constante, propiedad que &e com- | 
probará con el examen de gallelais con- | 
.servadas en el aire, en el agua dulce y ? 
sometidas a la acción del agua hirviendo. |

ARTÍCULO 7.® I

iR e s i á t e n c i á s 4 I

Resisiencias por íracrídw.-—Las resisten-  ̂ I 
cias mínimas de las probetas con íom ia de I  

- ocho, hechas con niortero compuesto de § 
una parte en peso de cemento y tres de | 
arena de Leucate, u otra análoga el égida | 
por eí Laboratorio Central para ensayos •

Ensayos.

Todos los ensayos necesarios para com
probar si un cemento determii^do satis
face o 'uo las condiciones consigni^as en 
este Pliego, se realizarán con estricta su
jeción a las Inistrucciones que para este 
objeto sean aprobadas por el Ministeno 
de Eomento a propuesta de la Comisión 
para el estudio de cementos y cales hi
dráulicas.

Estos ensayos podrán hacerse en los la
boratorios de las obras, en, los de las fá" 
bricas y en el Central de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, y, en caso de duda, los que se 
hagan en este Centro serán los decisivos.

Los gastos de ensayois en ios laborato
rios de las obras serán de cuenta dé la 
Admindtració-rj pública; los liechos en los 
laboratorios de las fábricas los costearán 
éstas, y los que «se causen en el Laborato
rio Central los pagará la Administración o 
d  adjudicatario, según que la duda se re
suelva en favor de éste o en contra.

Aprobado por Real orden de 27 de Mayo 
do 1 9 1 9 .— -El Director general de Oibras 
públicas, Sánchez Cuervo.

INSTRUCCIONES PARA LOS ENSA
YOS DE LOS CEMENTOS Y  DE LAS 

CALES HIDRAULICAS

Procedimiento para tomar las muestras.

Las muestras para haq¡er los ensayos se

tomarán de un número de barriles o sacos 
que represenite el 10 por 100 de los que 
constituyen la partida se cernerán sobre 
cedazos que tengan ito mallas por centí
metro lineal, y se mezclarán todas muy 
íntimamente para formar una sola mues
tra,, que será la que se ensayará; sin em
bargo, cuando se disponga de bastante 
tiempo se hará un ensayo independiente 
con cada una de las muestras parciales.

Para* tomar muestras de los barriles se 
hará un agujero en el centro de las duelas 
o de una de las bases, y se sacará el ma
terial necesario, no utilizando el inmedia
to a la superficie del barril.

Cuando el cemento o la cal estén enva
sados eix. sacos, se abren éstos y se toma 
la cantidad precisa para los ensayos del 
material que ocupa el centro de aquéllos.

Análisis quUmco.

Se hará por ,el procedimiento propuesto 
en Enero de 1902 por la Asociación Ame
ricana de Química Industrial (sección de 
New YorkL que se copia a coíiitiintia- 
ción:

Disolución.'— t oma medio gramo de
cemento de cal, perfectamente molido, se 
le coloca en una cápsula de platino, se 
agrega un poco de agua, cinco o 10 cen
tímetros cúbicos de ácido clorhídrico puro 
y se calienta suavemenfte hasta llegar a la 
disolución completa, la cual se favorece 
con la presión moderada de un agitador 
de vidrio que tenga la punta redondeada 
y lisa. El líquido obtenido se evapora has
ta sequedad en baño de arena. Si al hacer 
la disolución queda algún residuo inso
luble, se le separa, se le funde con un 
poco de carbonato sódico, se disueve^ el 
producto obtenido y se agrega a la diso
lución primitiva. No se conisiderará como 
sustancia insoluble la. sílice que se pre
sente en estado gelatinoso.

Sílice.—El residuo que se obtiene con la 
evaporación hasta seqúedad se  ̂ trata  con 
5 o 10 cenitímetros cúbicos de ácido clor
hídrico ¡puro, que se diluyen en un volu
men doble de agua o directamente con di- 

. cho ácido, diluido previamente en la^ pro
porción de uno por dos; se tapa la cápsu
la, al cabo de diez minutos se filtra el lí
quido y el filtro se lava perfectamente con 
agua; durande todas estas operaciones la 
cápsula permanecerá sobre el baño de 
arena, que tendrá sus mecheros apagados. 
Eli ilíquido que resulta de la filttración se 
evapora hasta sequedad; el residuo  ̂ se 
trata  de la misma manera que eljinterior, 
y se recoge en un filtro la pequeña canti
dad de "sílice separada. Los dos filtros, 
con la sílice respectiva, se cólocah en im 
crisol de platino, tarado, se secan, se cal
cinan, primero sobre un mechero Bunsen, 
haista quemar todo él carbón; de aquéllos, y 
después, durante quince minutos, en el 
isoplete de gais ; <se pesa, se vuelve a calci
nar durante diez minuitos en el ^soplete; 
se pesa de nuevo y así se conthiúa hasta 
obtener un, peso constante. Cuando se 
quiere proceder con mucha precisión, la 
sílice recogida en la cápsula de platino se 
trata con unós 10 centimeiros cúbicos de 
ácido fluorhídrico y con cuatro gotas de 
ácido sulfúrico, se evapora hasta seque
dad con calor suave, se calcina en el so
plete de gas durante u n o  o  dos minutos, 
se enfría y se p esa : la diferencia éntre ê  
peso anltes obtenido y este último es c 
peso de la sílice.

E n  los análÍBÍ5 corrientes se puede pres. 
' cindir,' sin incotivenienté alguno, de esta 

carrección; pero la doble evaporacio 
hasta sequedad hará isiempre.

Alúmina y óxido férrico. — hquido
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qiie S't obtiene a | recoger la sílice separa
da por ^  Síegmndta evaporiación hasta se
quedad, se trata  con 10 o 15 centímeftros 
cúbicos de ácido clorhídrico puro, se le 
agrega amoníaco hasta que su reacción 
sea básica, se hierve hasta que se des
prenda el exceso de amoníaco, se dejan 
reposar los hidratos de aluminio y de hie_ 
rro preciipiiados. se lavan juntos, primero 

por idecaín'íiación y después sobre el filitro. 
Dichos preciptados se disuelven en ácido 
clorhidrjco diluídb, yv caliienite; se recoge 
la disolución en el mismo vaso que se ob
tuvieron, se agrega amoníaco y se hierve 
para separar de nuevo los hidratos de 

aluminio y de hierro, ¡Itos cuales i&e recogerj 
en el mismo filtro que antes; éste, con 
dichois hidiriatos, se coloca ien> un orisoli de 
plíatitno', tarado, se caiHenta halsiDa quemar 
el filtro, se calcina primero sobre un me
chero Bunsen y después en el soplete de 
gas durante quince minutos, evitando to
da reducción, se enfría y se pasaui juntos 
los óxidos de ¡aluminio y de hierro.

Con estos óxidos se obtiene al mismo 
tiempo los de titano, fósforo y nianga- 
neso.

Oxido férrico.—Los óxidos de aluminio 
y de hierro ¡se niezclani con tres o cuatro 
gramos de sulfato potásico y, mejor aún, 
de sulfato sódico, se coloea la mezcla en 
un .crisol de platino, se funde con .calor 
moderado, y la masa fundida se disuelve 
en ácido sulfúrico diluido y caliente, pro
curando que haya cinco gramos, por lo 
menois, die ácido puro .; se evaipora la dilso- 
lución y  se calienta hasta que el desprem 
dimiento de vapores ácidos sea abundan
te, El residuo, después de frío, se disuel
ve en agua, se filtra la pequeña cantidad 
de sílice separada, se pesa y se hace la 
corrección correspondiente con los ácidos 
fluorhídrico, y sulfúrico. El líquido proce
dente de la filtración se reduce con el 
cinc o con el hidrógeno sulfurado, al que 
se dará preferencia; se hierve hasta que 
se desprenda el exceso de este gas, ha
ciendo pasar al mismo tiempo una corrien_ 
te de óxido de carbono y se dosifica el 
hierro con el permanganato, el cual ha 
de tener la energía suficiente para que un 
centímetro cúbico represente menos de 
cuatro miligramos de óxido de hierro.

La separación de la sílice que puedan 
contener los óxidos de aluminio y de hie
rro dejará de hacense cuando nO' se apli
que la corrección antes indicada a la síli
ce, a np ser que se haya prescindido de la 
segunda evaporación hasta sequedad; des_ 
pués de dos de éstas, con sus correspon
dientes filtraciones, apenas quedan uno o 
dos miligramos de sílice con los óxidos de 
aluminio y de hierro.

En la dosificación del hierro con el per_ 
manganalo no ejerce influencia alguna el 
óxido de titano.

Cá/.—Ail líquido procedente de la¡ sepa
ración de los hidraitos de aluminio y de 
hierro reunidos se le agregan unas gotas 
de amoníaco, y cuando está hirviendo, 20 
centimetros cúbicos de una solución satu
rada de oxalato amónico, sin interrumpir 
la ebullición mientras el precipitado de 
oxalato calcico no adquiera la forma gra„ 
nular perfectamente definida; se le deja 
reposar durante veinte minutos o más si 
es necesario, para que todo él se acumule 
en el fondo del vaso ; se filtra, se lava y *se 
calcinan el filtro y el precipitado, sin se
car, en nm criso] de platino «obre un pe
queño mechero Buniisieñij hasta quemar él 
papel, continuando después la calcinación 
hasta que ésta sea complefa. El residuo 
obtenido se diísuelive en ácido cloirhídrico; 
se agrega* agua hasta formar un vohimen 
de cien centímetros cúbicos, amoníaco en 
exceso, y se hierve; si se precipita algo

de alúmina se la recoge en un filtro, se 
calcina y  ,se pesa, lo cual únicamente se 
hace cuando quiere proceder con mu
cha precisión. En el líquido procedente 
de Ja filtración se precipita de nuevo la cal 
con el oxalato amónico, se deja reposar 
el precipitado, se le lava con poca agua, 
se le calcina, primero sobre un mechero 
Bunsen, después en el so-plete de gas, te

miendo cuidado de que e] crisol de plati
no tenga puesta su tapa; se pesa, se vuel
ve a calcinar en el soplete y a pesar tan
tas veces cuantas sean necesarias para 
obtener un peso constante.

También se puede dosificar la cal con 
el permanganato, procedimiento sencillo y 
rápido, pero de exadtitud muy discutible.

Magnesia.-—'Eí líquido que se obtiene al 
recoger el precipitado de oxalato cálcico 
sé acidula con ácido clorhídrico, se con
centra en baño de mar;a hasta formar un 
volumen de 150 centímetros cúbicos, se 
agregan 10 de vma s'olución saturada de 

hosfaltó amónícoHSÓd'ico; s»e hierve durante 
algunos mirtutois, se retira del fuego el va
so y se le rodea dé hielo ; cuando el líqui
do es¡tá frío se agrega amoáiíaco gota a go
ta, con agitaición continua, hasta que em
pieza a f ormiarse el precipitado cristalino de 
orto~f osfiato-amónico-magnésixo; eaitonces 
se agrega uní ligero exceso de amoniaco, se 
continúa la agitación durante algunos mi
nutos, se deja reposar varias horas en una 
atmósfera fría y se filtra. Se disuelve el 
precipitado en ácido clorhídrico diluido 
y caliente, en la cantidad necesaria para 
formar un volumen de cien centímetros 
cúbicos, se agrega uno de la* solución sa
turada d¡e fosfato amóníco-sódico, ámoma- 
co gota a gota hasta* que empiece la for
mación del precipitado cristalino, y un li
gero exceso de amoníaco con agiftación 
constante; se deja* reposar el precipitado 
durante dos horas, se filtra, se calcina, se 
enfría y se pesa en forma d)e piro-fosifato- 
magnésico.

Potasa y sosa.—La determi'nación cuan
titativa de estas dos bases se ihará por eil 
procedimiento de Lawreiiae, coin O' sin la 
adición de carbonato cálcico y de cloruro 
amónico.

Anhídrido sulfúrico .—Se toma un gramo 
die cemento o ele cal, se dís*uelve en quin
ce centímetros cúbicos de ácido clodiídrico, 
se filtra y se lava peffectamiente.

Al líquidO' obtenido se lé agrega^ agua 
hasta formar un volumen de doscientos 
cincuenta centímetros cúbicos, se ^hierve, 
■se añaden gOta a gota diez centímetros 
cúbicos de una solución saturada de clo
ruro bárico, se continúa la ébullición hasta 
la precipitació-n completa del sulifato bá- 
rioo o se deja el vaso con ef líquido y esta 
•■sal en un baño de maría duriante unas ho‘ 
ras; por último se filtra, se laya, se cal
cina y Se pesa.

A zufre total.—‘Se toma un gramo de ce
mento o d'e cal, se mxzcla con carboinato 
sódico y  con nitrato potásico, se coloca to
do ello en un crisol de platinó y se ca
lienta hasta la fusión, procurando quê  el 
azufre de los productos de la combustión 
del gas en el mechero no se incorpore a la 
masa fundida, para lo cual es muy conve- 
niiente colocar el crisol sobre un agujero 
hecho en el cartón de amianto. Conseguida 
k  fusión, se agrega agua hirviendo, se 
viérte todo el contenido del crisól en* un 
va-so alto y éstieciho, se agrega agua .ca
liente y una vez di suelta la masa fundida, 
se filtra; el líquido se lecoge en un vaso, 
se acidula con ácido clorhídrico, se agrega 
agua hasta formar un volumien de dos
cientos cincuenta centímetros cúbicos y en 
el se dosifica el anliídrido sulfúríco con el 
cloruro bárico, ^

Pérdida al fuego.—Se toma medio gra- 
mo‘ de cemenito o de cal, so coloca eü im 
crisol de platino, se calcina en el soplete, 
de gas durante quince minutos, se pesa, se 
vuelve a calcinar durante cinco minutos y 
se pesa de nuevo; la diferencia entre este 
último peso y e] te .nado es la pérdida al 
fuego. Es muy conveniente que k  llama 
del soplete osté inclinada con relación al 
crisol y que éste se coloque sobre un agu
jero hecho en un cartón de amianto.

Finura del molido.

Para detérmináf la finura dej molido de 
los cementos y de las cales hidráulicas se 
empleáu; ijos tres cedazos siguientes:

1.—Con 324 mallas ¡por centímetro cua
drado y formado con hilós  ̂ de 0,20 mm., 
que corresponde aproximadámenfe á  la 
tefa metáliica del número 50.

2.—Con 900 mallas por centímetro cua
drado y formado con hilos de 0,15 mm., 
que c®irresponde aproximadamente a ía 
tela metálica del número 80.

3.—-Con 4.900 mallas por centímetro cua
drado y formado con hilos de 0,05 mm., 
que correspoU'de apraximadamente á la 
teía metálica del númei'o 190.

Para hacer el ensayo se colorean' cien 
gramos de cemento desecado o de cal so
bre el cedazo de 324 mallas, debaqo del 
cual están los otros dos en él orden antes 
citado, se tapa él primero y se toma con 
la mano izquierda la caja que contiene los 
tres cedazos, procurando que su posición 
•sea algo íncHnada, se le da un movimiiento 
de vaivén a] mismo tiempo que se golpean 
los costados con lá otra mano a ra*zón de 
dosicien.tajs sacudidas por minutow La ope
ración se cor sidera terminada cuando k  
diferencia entre dos pesadas consecutivas 
de los residuos correspondientes a cada 
cedazo es inferior a 0,1 0/0.

Densidad real.

Como esta propiedad de la materia tic- 
\ ne un caráctér absoluto, no hay razón al- 
í guna para preferir un procedimiento a 

otro, cen tal que la primera cifra decimal 
del resultado sea exacta, y la segundá se 
obtenga con un error 'menor de dÔ s uni^ 
dades.. ■ ' ' ' ! J i # i

En el Laboratorio Central se emplea el 
volumenómetro “ Sehumann”, operando 
con 40 gramos del producto que se ensaya 
y con bencina pura.

Fraguado.

La duración dcl fraguado de lois cemen
tos y de las cales hidráulicas se refiere 
a la pasta normal de estos productos, de
finida por su consistencia, con arreglo a 
ciertas réglas y convenios previamente e»" 
'tablecidos.

Para determinar la cantidad de agua co
rrespondiente a .la pasta normal^ se toma 
un kilogramo de aglomerante; se ^le ex- 
ítícrde 'Sobre una mesa d»e mármoú o de 
pizarra, formando una corona, dentro de 
la cual se vierte de una vez toda el água- 
que se juzga necesaria; se amasa durante 
cinco minutos, y con parte de la pasta ob
tenida se llena un molde de forma tronco- 
cónica, con cuatro centímetros de altura 
y 'cuyaísi bas¡es ticnTen ocho y nueve centí
metros de diámetro, respectivamente; la 
inferior, que es la menor, se coloca sobre 
una placa de crisóal perfectamente limpia. 
Después de lleno el molde con un exceso 
de pasta, se enrasa la base superior del 
tronco de cono así formaid*© con un cu
chillo que Sé hace deslizar sobre lo^ bor
des de aquél.

Inmediatamente se hace penetrar eñ la
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probeta, normalmente a su base ¡superior, 

- con lentitud y con nnucho cuidado, una 
son-da cilindrica de un centímetro de diá
metro y cargada con trescientos gramos ;

. ía sonda ha de estar pulimentada, ha de 
terminar .por una siección (plana y normal 
a su eje y ha de lii'Ppiars'e con todo esme
ro antes de operar con ella.

Cuando el espesor de pasta que queda 
entre el extremo de la sonda y la base in
ferior de la pro<l>eta, en el momento de de
tenerse aquélla, es de seis centímetros, la 
pasta tiene su consistencia normal; cuan
do es mayor o menor^ se repite la opera
ción aumentando o disminuyendo la can
tidad de agua tantas veces cuantas sean 
necesarias para conseguir un pasta en la 
que penetre la sonda treinta y cuatro m i
límetros.

E l principio y el fin del fraguado se 
determinan con ía aguja de “V icat”, apa
rato constituido por una sonda cilindrica 
de metal pulimentad'o, limpia, seca y te r
minadla poir unía 'se-oción recta y lisia die

■ li'n málímetro cuadrado de superficie (1,13 
mm. de diámetro), cargada con un peso 
de trescientos gramos.

E l ensayo se hace con una probeta de 
pasta normal, preparada con el molde tron- 
cocónico antes descrito, sumergiendo éste 
con aquélla ¡en agua dulce, tan pronto 
coimo is-e ha enrasado ¡su ibase 'superior.

A interésalos iguales de tiempo, cuya du
ración depende de la clase de producto 
que se ¡ensaya, ¡se saca del agua el molde 
0̂11 la probeta que comí ene, ¡se colocan 

debajo de la aguja “V icat”, se anota lo 
que penetra la -.sonda -en aquélla cuando 
se la permite descender con mucha sua- 

. vidad para que no adquiera velocidad y 
se sumergen de nuevo en agua ¡dulce el 
mol'de con la probeta. ¡Se dice que empieza 
el fraguado cuando la senda no atraviesa 
por Goni'pleto a la probeta,, y que termiioa, 
cuando ía huella que pioduce en la base 
superior de la misma es inferior a  un mi
límetro. El molde con la probeta estarán 
fuera del agua e! t ’iempo estrictamiente ne
cesario para ihacer los ensayos.

Eos t i e m p c 'S  que transcurren hasta el 
principio- y el fin del fraguado se cuentan 
desde el instante en que emipieza el ama-

■ sado de la pasta.
Tanto la temperatura del local, como la 

del agua con que se fabrica la pasta y ila 
.que sirve para conservarla, estarán com- 

. prendítiais entre los quiince y los -diez y 
, ocho grades centígrados.

 ̂Se entenderá por agua dulce la que, 
siendo perfectamenite clara v transparente, 
tiene un grado hidrotimétrico inferior a 
cinco en la escala de Boutrón y Beudet.

i caliente es satisfactorio, se dará por bue- 
I no el cemento; en el caso de que el re- 
! sultado fuese malo, todavía no se des- 
I echará el cemento, es-perando el que dé 
 ̂ la prueba en frío, que ¡será la definitiva. 

G Durante la fabricación de las galletas, 
I y durante su conservación, las tempera- 
¡ tuirias de! alire y del agua esitarán compren- 

didas entre 15 y iS grados centígradas, el 
¡ ambiente será húmedo y no habrá corrÍen„ 
í tes de aire.

¡ Resistencias,
\ Resistencias pon 'tracción.—Las probetas 
j con las que se hace este ensayo se fabri- 
i can con mortero compuesto de ena parte 
; de cemento y tres de arena de Leucate,
¡ seca, y constituida por los granos que pa_
’ sen por un cedazo con mallas de milíme- 
} tro y medio, y son  ̂ retenidos por otro con 
; mallas de un milímetro, 
j La cantidad de agua con que se ama- 
¡ san estos morteros se determina con la 
i fórmula siguiente:

6
' P -f- 45.

Bstabilidad de volumen,

¡Los ensayos para comprobar la estabi- ; 
t ildad de volumen de los cementos y de las ■ 

caies hidráulicas se hacen de la  manera ; 
«iguiente:  ̂ i:

Corj la paista norma)l -de uno o de otro '■ 
producto se fonnan sobre placas de cris- l 
tal perfectamente limpias tres galletas de | 
unos. 10 centímetros de diámetro con 15 j- 
milímetros de espesor en el centro y nulo ; 
en los bordes. ~ f
^Una de las galletas se conserva en aire | 

húmedo; otra, a las veinticuatro horas, se í 
sumerge en agua dulce, v la tercera’ se 
somete a la acción del agua caliente, cuya : 
temperatura se eleva hasta cion grados í 
c^ tíg rados duraínte medna hora, y se man- • 
tiene después en este calor durante dos ' 
horas y media. f

Lais dos primeras galletas se observan 
los siete- y a los veintiocho días, ano- 

■'táhdose todas las deformaciones que pre
sentan.

"Cuando el resultado dél ensayo en agua

C es la cantidad de agua expresada en 
! gramos con que se ha de amasar un kilo- 
i gramo de aglomerante y de arena, 
i P es el peso expresado en gramos del 
¡ agua Que exige un kilogramo de cemento 
I o de cal para formar la pasta de consis- 
! tencia normal tal como se ha definido an- 
í teriormente.
¡ - P ara fabricar las probetas se mezclan 
j en seco el cemento ¡o la cal con la arena 
!• todo lo más íntimamente posible; se for- 
¡ ma con la mezcla una corona, en cuyo 
¡ centro se vierte de u'nfei vez toda el agua 
i necesaria, y se amasa con una espátula 
I durante cinco minutos: esta operación se 
5 hace sobre una tabla de mármol o de pi- 
 ̂ ¡zarra dura.
¿ La pasta así obtenida se coloca en los 
: moldes, donde se apisona eon una maza 
' de madera hasta que refiuya el agua.

A las veinticuatro horas se desmolda y 
: se sumergen jas proibetas en agua dulce.
 ̂ El ensayo de resistencia por tracción se 
j hace con el aparato “ M ichaelis”, adop- 
i tándose corno resultado la media de la-s 
; cargas de rotura de las cuatro mayores, 
í Resistencias de compresión.— de

terminan con probetas de forma cúbica de 
siete centímetros de arista hecha'S .con 

: mortero compuesto de una parte de ce
mento y tres de arena de Leucate, en peso 

¡ esta última con las mismas condiciones 
que la que se emplea en las probetas para

• los ensayos por tracción.
P ara  determinar la cantidad de agua con

• que hay que amasar estos moriteros, se 
: procede de la manera siguiente:
¡ Se mezclan en S'eco durante un minuto 

400 gramos de cemento o de cal con 1.20D 
de arena, ¡se añade agua, se amasa a  mano 
durante otro m inuto; el mortero así obte- 
nr'do s-e coloca en la cubeta ,de la am asa
dora mecánica “ Steinbrück”, donde ¡se 
vuelve a amasar durante el tiempo que 
ésta tarda en dar veinte vueltas. La can
tidad de agua con que se amasa el p ri
mer mortero suele ¡ser el 8 por ico de 
la suma de los pesos de aglomerante y de 
arena.

Con 850 gramos del mortero así prepa
rado se llena un m'Oilde de forma pris
mática, Compuesto de dos partes: la in 
ferior, que es interiormente un cubo de 

milímetros de arista, y la superior, 
que es otro de 70 málímetros de arista; 
ésta tiene además dos orificios en la par
te inferíor de una de sus caras. Todo 
ello se coloca en el martinete ^iBohme-

M artens”, con el que se dan ciento cin
cuenta golpes. La cantidad de agua con 
que se ha amasado es la debida cuando en
tre los golpes números noventa y ciento 
diez sale d  mortero per los orificios dd  
cubo superior del molde. Cua¡ndo esto no 
sucede se repite d  ensayo, aumentando o 
disminuyendo la dosis de agua, según ©I 
resultado antes obtenido. -

En k, forma antes explicada sé̂  ̂ pre
paran los cubos de 70 milímetros' para 
los ensayois por compresión, con la única 
diferencia de que la parte superior del 
molde no ha de tener orificio alguno; 
después ¡de comprimidó cada cubo con 
ciento cincuenta golpes en el martinete 
“ Bohme ” se retira la parte superior d d  
mcilde, se enrasa a la altura ¡debáda la 
cara superior de la probeta^ se retira con el 
■molde, s-e conserva en un local húmedo, se 
desmolida a las veinte boiras y a las vein
ticuatro se sum-erge el cubo de mortero en 
agua dulce, (dónde permanece hasta el 
momento en que debe roimperse.

Lá temperatura del agua para el ama
sado y para la conservación de las pro
betas que se han de romper por trac
ción y por compresión, así como la del 
ambiente donde aquéllas se preparan, es
tará comprendida entre 15 y 18 grados 
centígrados.

Aprobadas por Real orden de esta fecha 
con la siguiente cláusula: tendrán
carácter preceptivo las instrucciones que 
se refieren al m-odo de practicar los aná
lisis químicos”.

Madrid, 27 de Mayo de 1919.— Êl D i
rector general de Obras Públicas, Sán
chez Guervo.

r—-------- ------------------- -
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B V B S B O ñ E rm iñ

SECCICN  DE COMERCIO

El Diario Oficial de la República Fran
cesa, correspondiente al 21 de Mayo últi
mo, publjca' el siguiente decreto :

“ Artículo i.° Queda sin efecto, a par
tir del 25 de Mayo de 1919, en cuanto se 
refiere a las mercancías enumeradas en 
la lista anexa, la prohibición general de 
importación establecida por el decreto de 
22 de Marzo de 1917, y confirmada para 
esas mercancías por el de 20 de Enero 
de 1919,

Art. 2° El régimen de las prohibicio
nes continúa provisionalmeqíe en vigor 
para las mercancías no comprendidas tan
to en dicha lista como en la anexa al ar
tículo i.° del decreto de 20 de Enero, y 
modificada por los de 13 y 14 Mayo 
último.

Lista anexa al decreto.

Lanas.
Esponjas de todas clases.
Perlas finas.
Granos y frutos oleaginosos.
Trementina, resina, colofonia, pez, pa

nes de resina, brea.
Esencia de trementina.
Maderas ©n bruto escuadradas o serra

das. ,
Tarugos de, madera para pavimentos..
Duelas, ^

, Madera, en eclisas.
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Flejes de ma<íera y rodrigones traba- 

j'adós.
Palos, puntales y rod;rigones^en bruto. ^
Maderas inyectadas o que Hayan recibi

do una preparación química.
Maderas de esencia resinosa en troncos.
Paja © lana de madera.
Otras maderas ordinarias.
Maderas olorosas.
Algodón.
Desperdicios de hilados de algodón cru

dos, blanqueados o teñidos (que no pue
dan utilizarse como hilados), lavados, 
desengrasados o blanqueados. .

Lino' én bruto, agramado, peinado o en 
estopa.

Yute.
Tortas do granos oleaginosos, amurca 

y bagazo de aceitunas.
Piásta de celulosa.
Plantas y flores.
Aguas minerales. 1
Mármoles (estatuarios u otros).
Alabastro esculpido o trabajado en otra 

forma.
Piedras preciosas talladas destinadas a 

trabajos que no sean de bisutería, joyería 
o platería.

Piedras labradas, comprendiendo las de 
construcción, trabajadas, esculpidas, mol
deadas o pulimentadas (excepto las pie
dras litográficas).

Staff y objetos moldeados de yeso sin 
colorear,

Bolitas de piedra para juegos de niños.
Piedras de molino.
Corindón en grano y esmeril en polvo.
Corindones naturales en bruto. Tierras 

y piedras destinadas a las artes y oficios 
(excepto los fosfatos de cal naturales, mi
ca, amianto en bruto, corindón natural en 
bruto).

Ladrillos macizos ordinarios de todas 
formas y dimensiones.

Ladrillos macizos de todas formas y di
mensiones, finos', prensados o alisados y 
huecos.-

Tejas ordinarias prensadlas sin ranuras 
para ser acopladas.

Tejas mecánicas o con ranuras para ser 
acopiadas y accesorios para tejados.

Ladrillos, tejas, artículos ordinarios de 
barro para edificios de gres cocido.

Cales y cementos.
Grafito o plombagina.
Cera de lignito. Vaselina.
Oro, plata y platino.
Cenizas de platero.
H ierro fundido.
Hierro y acero en lingotes y liamínado 

o forjado.
Hierro o acero llamado “ m achine”.
Flejes cl(e hierro o acero.
Palastro plano de hierro o acero.
Palastro plano de acero al níquel.
Tiras laminadas en caliente, llamadas 

“ lai'ges-plats
Hierro estañado o con baño de cobre, 

cinc o plomo. Hierro blanco.
Alambre de hierro o acero.
Residuos, hierro viejo y trozos de ob

jetos de hierro que no puedan utilizarse 
más que para ser refundido'^.

Desperdicios de hierro estañado de cin
co milímetros de espesor o más.

Chatiarra. y escorias de forja.
Cobre puro o coa aleación de cinc, es

taño aluminio o manganeso y mineral de 
cobre.

Plomo en masas brutas, galápagos, ba
rras o pía*-as, laleado con antimonio en
masas, batido o laminado, limaduras!, des
perdicios de objetos de plomo.

Estaño en miasas brutas, galápagos, ba
rra s  o placas, puro o en aleación, batido 
o laminado, estirado en hilos de todas di

m e n s io n e s  o en  hojt'dS, y  l im a d u ra s  y  d e s 
p e rd ic io s  de  o b je to s  d e  e s ta ñ o . • '
V Cinc en masas brutas, galápagos, barras 
o placas, laminado, limaduras y desper
dicios de objetos de cinc.

Níquel, productos de primera fusión 
(fundición, matas, speiss) puro o en ak a - 
ción con cobre, con o sin cinc.

Antimonio.
Sulfato de cobre.

. Tram illa para atar.
Telas para máquinas segadoras-atado- 

.ra s .”
Lo que se hace público para conoci

miento general.
Madrid, 4 de Junio de 1919. -̂^El Sub

secretario, Emilio de Palacios.

ciones dé este Ministerio. Señor Jefe, 
del Negociado áfa Contabilidad del mis

mo e Ingenieros Jefes de Obras públicas 
de las provincias marítimas.

ilNISTESiO BE FOMENTO

DERECCiON GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SlíRV ICIO  CENTRAL DE PUERTOS Y  FAROS 

Sección de Señales marítimas.
limo. S r . : Estableciéndose en el artícu

lo 3.® de la ley de 21 de Diciembre últi
mo que si para el 31 de Marzo no estuvie
ra- votada por las Cortes una nueva ley 
económica sei considerarán lautorizados 
por las dozavas partes , que vayan siendo 
necesarias hasta i.® de Julio, como má
ximum, los créditos figurados para lÓs 
servicios del Estado en e!Í presupuesto 
para 1918; existiendo las mismas causas 
que determinaron la Real orden de 9 de 
Mayo del Gorriente año, referente a la 
distribución de cantidades para el abonO' 
de las indemnizaciones que devengue 
personal facultativo de Obras públicas, al 
atender'a ia conservación y servicio de los 
faros durante el mes de Maj^o último, 
tanto de los faros de la Península, islas 
adyacentes y Canarias, como de los de la 
costa Norte de Africa, y siendo laS' mis
mas las necesidades para estas atenciones 
durante el mes de junio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer:

iñ  Que se aplique al mes de Junio de 
1919, para el abono de las indemnizacio
nes que devengue el personal facult.ativo 
de Obras públicas al atender a la conser
vación y servicio de los faros>, la misma 
distribución de cantidades que se asignó 
a cada Jefatura en el mes de Mayo últi
mo. con arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 9 de Mayo citado, publicada en 
la G aceta del 18 del mismo mes.

2ñ Autorizar la ejecución de los gas
tos por administración con cargo al capi
tulo XVII, artículo concepto cuarto, 
del presupuesto general vigente de este 
Ministerio, los de los faros de la Penín
sula, islas adyacentes y Canarias, y Sec
ción 12, “ Acción en M a r r u e c o s c a p í 
tulo II, artículo 4°, concepto tercero del 
mismo presupuesto, los de los faros de la 
costa Norte de Africa.

3.° Autorizar asimismo a la Dirección 
General de Obras públicas para que pue
da destinar el remanente 'que así resulte 
(dozb.va parte de el del año anterior) a 
los servicios y Jefaturas que estime más 
convenientes dentro de los fines que de
termina la vigente ley de Presupuesto-s.

Lo que de Real orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efeetos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid', 2 de Junio 

I de 1919.—El Director general, L. S. Cuervo. 
 ̂ Señor Ordenador de pagos por obliga-

Ilímo. Sr. : Estableciéndose en. el artícu-. 
lo 3,0 de la ley de 21 de Diciembre último, 
que para el 31 de Marzo no estuviera 
votada por las Cortes una nueva ley eco
nómica se consideraráni autorizados per
las dozavas partes que vayan siendo nece
sarias hasta i.o de Julio, como máximum, 
los créditO'S figurados para' los serviciois 
del Estado en ef presúpuesto para 1918; 
existiendo las mismas causas que determi
naron la Real orden de 9 de- Mayo del co
rriente año referente a da distribución, de 
cantidades alzadas para servicio y conser
vación d'e loiS faros y construcciones au- 
xii'iáres durante el meS' de MayO' último, 
banto en los faros de la Península, iisilaJS 
adyaceintes y Canarias,' como de los de la 
costa Norte de Africa, y siendo las misimas 
las necesidades para estas’ atenciones díu- 
rante el mes’ de J unió, *

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer: *

I.® Que la distribución de fas Caintida- 
des alzadas para sarvicio y conservación 
los faros y construcciones auxiliares du
rante el mes de Junio' de 1919, a  cada Je
fatura, sea la misma que la que le corres
pondió en. el pasado mes de Mayo, según 
lo dispuesto eii la Real orden de 9 de Mayo 
citado, publicada en, la Gaceta del 18 d e l  
mismo mes.

2.0 Autorizar la ejecución de los gastos 
por administración) con cargo al capítulo 
XVII, artículo 2.<̂ , concepto 4.0, defi presu- 
pu,esto generaili vigente de- este Ministerio, 
los de los farois de la Penkisuua, islas ad
yacentes y Canarias, y Sección I2‘' “Acción: 
en M arruecos”, capítulo II, artículo 4.0, 
concepto 3.0, del mismo presupuesto, los 
de los faros de la costa Norte de Africa.

3.0 Autorizar asimismo' a la Dirección 
general de Obras públicas para que pue
da destinar el remanente que asi resu!lt-e 
(dozava parte del def año' anterior) a los 
servicios y Jefaturas que estime más con
veniente, dentro de lO'S iines que determina 
la vigente ley de Presupuestos.

Lo que de Real orden comuímcada por 
el señor Ministro digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
mucíliO'3 año>9. Madrid, 2 de Junio de 1919* 
El Director general, L, S. Cuervo.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga- 

oiones del Ministerio de Fomento-, se
ñor Jefe del Negociado de Contabilidad 
del mismo, y señores Ingeniemos Jefes 
de Obras públicas de las provincias ma
rítimas interesadais.

limo. S r.: Estabreciéndose en el artícu
lo 3.° de la ley de 21 de Diciembre últi
mo que si para el 31 de Marzo no estu
viera votada por las Cortes una nueva ley, 
económica, se considerarán autorizados 
por las dozavas partes que vayan siendo 
necesarias hasta s.° de Julio, como máxi
mum, los créditos fi.gurcdos para los ser
vicios dél Estado en el presupuesto para 
1918 ; existiendo las mismas causas que 
determinaron la Real orden de 9 de Mayo , 
del corriente año, referente al servicio ác 
abastecimiento de los faros aislados du
rante el pasado mes de Mayo, y siendo 
las mismas las necesidades para estas 
atenciones durante el mes de Junio, ccn 
la sola excepción de la supresión de la 
cantidad de 12,60 pesetas asignada al
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abastecimiento de la luz de Peña H ora
dada, en virtud de habee.rse hecho carp:© 
de este serviciio la Junta de Obras del 
l^uerto de Santander en 30 de Abril últi
mo, según acta de entrega de la misma 
fecha, aprobada por la Dirección general 
*de Obras públicas en 19 del pasado Mayo, 
cantidad que debe acumularse a las 147,20 
pesetas consignadas para viajes extraor
dinarios al Servicio Central, resultan:-o, 
por tanto, 159,80 pesetas destin?,das a este 
fin,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer:

Que se aplique aj mes de Junio de 
^919, pa r̂a el abastecimiento de los faros 
aislados la distribución de cantidades que 
se asignó a cada uno de éstos en el mes 
de Mayo último, con arreglo a lo dispues^ 
to’ en la Real orden de 9 de Maj^o citado, 
publicada e n  l a  G aceta d‘el 18 del mismo 
mes, suprimiendo la partida de 12,60 pe
setas destinada al abastecimiento de la luz 
de Peña Horadada (Santander), y aumen_ 
tando en esa cantidad la de 147,20 pesetas 
asignadas al Servicio Central park via
jes extraordinarios, que pasa a ser de pe
setas 159,80 en vez de 147,20 que le co
rrespondió en aquella distribución.

2^  Que se verifique el servicio por el 
sistema de administración, con cargo al 
capitulo XVII, articulo 2.®, concepto sép

timo del presupuesto vigente de gastos del 
Ministerio de Fomento.

3.® Que cuando se presente la necesi
dad de practicar alguña visita extraordi
naria, solicite la Jefatura correspondien
te autorización del Servicio Central de 
Puertos y Faros, redactandp 16 antes po
sible el oportuno presupuesto.

Lo que de Real orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
a  V. I. muchos años. Madrid, 2 de Junio de 
1019.—El Director general, L. S. Cuervo. 
Señor Ordenador de, Pagos por Obliga

ciones de este Ministeri®, señor Jefe 
del Negociado de Contabilidad del mis. 
mo y señores Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de las provincias marítimas in
teresadas. ’

Estableciéndosj en el artículo 3.® de 
la ley de 21 de Diciembre último que si 
para el 31 de Marzo no estuviera votada 
por las Cortes una nueva ley económica, 
se ooiisiderarán autorizados por las doza
vas partes que vayan siendo necesarias 
hasta I.® de Julio, como máximum, los 
créditos figurados para los servicios del 
Estado en el presupuesto para I9í8; exis
tiendo las mismas causas que determina
ron k  Real orden de 9 de Mayo del co
rriente año, referente ;al servicio de con

servación de boyas y balizas, e indemni
zaciones al personal facultativo por dicho 
servicio, durante el mes de Mayo último, 
y siendo las mismas las necesidades para 
estas atenciones durante el mes de Junio, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer:

1.® Que se aplique al mes de Junio de 
1919, para el servicio de conservación de 
boyas y balizas, e indemnizaciones t1 per
sonal facultativo por. dicho servicio, la 
misma* distribución de cantidades que le 
correspondió en el pasado mes de Mayo, 
por los dos conceptos expresados, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 
9 de Mayo citado, publicada en la Gaceta 
del 18 del mismo mes.

2.® Que las obras se verifiquen por el 
silátema de adlmlniistración con cargo al ca.. 
pitulo XVII, artículo 3.®, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Fomento.

Lo que de Real orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 2 de Junio de 

919.—El Director general, L. S. Cuervo. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio, señor Jefe 
del Negociado de Gontabilidad del mis
mo y señores Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de las provincias marítimías in
teresadas.
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